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S. M< ü í ^ a  DiM V im m  ÉtígeHift y 
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fántea Dea Jáfiaé, Doáa Beatriz y Ooiift 
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en su importante iisluá.' • - < 

Deigtfíi^BtHíéñéiG aM fataé im  a to á s  
pwsíOBÉg ds te Aagtiiia seaiFaffiHi».

% BSAZiBS I ^ B E ^ O a
En el éxpMiente tlé réettrió dié ga^a 

iletádo per l i  fiáli dé i(et>ierno dé I t  
MdiendM l ’eríitorlit dé i^rinadé oéitira 
él Áloiddé dél Aydtítatiái&td dé Mabéllá 
áéál, dél cttál n ia tta ;

Qdé él i&édidoDa'^  ̂ Afoáldé 
daéi mitéieipal de u  iuffetna diift 
éeHifiáaéífin dé íe ha SO dé Agosto de 
190», ootBi^siTá do ni^iarUiiptiéirtaé 
por la Alcaldía, á fln dé qué por él'íftiz'' 
gado ae procediera á att exaeoUln Fér la 
yfa de iprtoiio.

Oto toíto iitints ÉtWttsSr liM bstda^nn*

inérosaé por páiRtr gadadw de dlferen> 
téá clasil ca betédadas ajenas Mn causar 
dafio, y tina íinpnéMa I Diego Garola 
Bnis por finber deBObédecldo dos hijos 
SnpQS í  pn gnarpr*

pédldá por él Juzgado á la Alcal
día copia autorizada dé las Ordenanzas 
aninlMpaiéi del Ayuntamiento, así como 
dotas disposiciones 6 bandos de buen 
goblértio dictadas por aquélla, manifestó 
él Alcalde qne aun cuándo había órda- 
nanzas y eran las mismas que lé autori
zaban juntamente con la ley Municipal 
para imponer multas á los Infractores de 
ellas, no podía acceder á lo que se le pe-
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día, porque serla tanto como diferir Ó 
ítesidenciar su autoridad cou la del J ue< 
gado; pues entendía que éste tenía el de* 
ber de hacer efectivas las multi» sin más 
Indagaciones.

Que el Juez municipal de Mancha Ked 
dictd auto en cuyos Oonsiderandos se 
puntualizan los hechos que entre los caa- 
ligados con multas por la Alcaldía conS' 
titulan, á juicio del que proveía, faltas 
comprendidas en ei Código Penal; y en 
que disponiéndose que para la debida 
exacción de las multas que no constaban 
en los Oonsiderandos del auto, sacase el 
Actuario testimonio de ellas, se ordena* 
ba también que se remitiese al Juez de 
instrucción el expedienta de recurso de 
queja contra el Alcalde por invasión de 
atribuciones.
i  Que el Juez de insti'dééióñ de MaUohi 
Beal, después dé unida al expediénte cer
tificación del Secretario del Juzgado en 
que se consignan las Ordenanzas muni
cipales de aquella villa, constituidas por 
Un bando de la Alcaldía, aprobado por él 
Ayuntamiento y por el Gobernador de 
Jaén, emitió informe en el que sintetiza 
en tres grupos los hechos que motivaron 
la queja del Juez municipal:

1.'’ Desobédiénoia lévé i  tos ágéittés 
de la Autoridad.

2.° Introducción de ganados en terre
no ajeno sin permiso del dueño y sin cau
sar daño, y

S,° Multa impUétta á AntMio Girclá 
por estar tirando piedras á uuás liván- 
deius.

Aduce que las faltas comprendidas en 
estos tres grupos estén previstas en él l i
bro 3.” del Código Penal vigénte, eítén- 
dolo también las de los dos primeros én 
las Ordenanzas municipales dé Mancha 
Beal, y por las razones qué alégá estima 
que respecto de los tres ménéiénadoa 
grupos era prooedéhté el réCUrsé de 
queja.

Que elevado el expediente é la Audien
cia Territorial dé Oébéi^, él Piséét éú- 
puso: ■ '

Que del certifioado que ébra al folio 2 
del expediente, aparece que el Aíoalde de 
Mancha Real ha impuesto multitud de 
multas por pastaje (asi dice) de ganados 
en heredades ajenas, siendo varia la con
dición de los ganados introducidos en 
aquéllas, y una por desobediencia leve é 
agentes de la Autoridad, entre otra mul
titud, por hechos que notoriamente caen 
dentro de las atribucfones de los Ayun
tamientos y Ordenanzas municipales 
aprobadas para el pueblo de Mancha 
Real;

Que con sujeción ft lo dispuesto en la 
Constitución del Estado, ! ^  Orgtnica del 
Poder judicial y ley de JustiMa munici
pal de 5 de Agosto de 1907, el conocimien
to de las fsltas previstas en el Código 
Penal, y su sanción, con arreglo á las 
disposiciones del mismo, estén atribui
das de manera exclusiva y concluyente é

los Jueces y Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria, sin que sea posible admi
tir la duplicidad de las jurisdicciones 
para el conocimiento y sanción délas fal
tas referidas;

Que interpretando el Tribunal Supre
mo el párrafo 2.** del artibnlO 625 del Có
digo Penal, tiene declarado en sentencias 
de 21 de Noviembre de 1884, 17 de Mayo 
y 6 de Julio de 1894 que si las disposicio
nes déi libro 8,” del Código expresado 
no excluyen ni limitan las atribuciones 
que émppeten á léa iuficiéharios de ha 
Administración páfa corrégir guberna
tivamente aqueiias faltas, tampoco pue
den estas atribuciones administrativas 
excluir ni limitar én lo más mínimo la 
aplicación- judicial de aquellas disposi- 
oiones Penales, doctrina verdaderamen
te ihconouta qhe ha iidó éoñsighada y 
respetada constantemente en las Leyes 
especiales, Decretos, Reales órdenes y re- 
aolueiones dictadas i  consulta del Con
sejo de Estado, cuyo sentido se concreta 
mis aún consagrando la júrisdicción 
excluyente de los Tribunales ordinarios 
para la sanción de las faltas prescritas én 
el Código Penal, en los Reales decretos 
sobrn competencia de 11 y 30 de Noviem
bre, 1.° y 3 de Diciembre de 1897 y 26 de 
Abril de 1899, en los que se conaagra la 
doctrina dé que corresponde i  los Tri
bunales dél fuero común el conocimien
to y castigo dé las faltas previstas en el 
Código, aunque también los hechos á 
que se contraen se hallan penados por 
las Ordenanzas municipales, siendo co
rroboración de esta doctrina la consig
nada en el Real deweto de 15 dé Junio 
de 1898, según el cual las facultades con
cedidas á la Administración en este or
den están limitadas é castigar en los Re
glamentos particulares aquéllos hechos 
que cohstitúytn oohtravención i  las té- 
glas de pélicía y bnén gobierno de los 
pueblos, que no estén expresamente pre
vistos y castigados en el libro 3.** del Có
digo Penal,y que en virtud de lo eápuesto, 
estimtbaque si bien en la relaeite que 
seadompafiaba y que obraba al folio 2 
del expedienté. Consta la existencia de 
hechos h^actorM^ dp las Ordenanzas 
tnnnic^TX^ d r  Mailctaa'BeMi t>ani éuya 
sanción tíimé 'faeiúfadés el Alé^ 
refertdo-pseUo por-com petirle^ enm- 
plimiento de dichas Ordenanzas, de la 
misma reliMÓn 'consta- que el -Alcalde 
mencionado había castigado con multas 
las fahtas de pastaje abnsiyo y desobé- 
dienda leve á agentes de la Autoridad, 
las cuales, por estar previstas en el li
bro d-** del Código Penal son de la com
petencia exclusiva de los IMbunales or
dinarios, por lo que el repetido Alcalde 
ha cometido la invasión de atribuciones 
que motiva el recurso de queja, el cual 
era procedente y debía tramitarse.

Quede conformidad con el expresado 
dictamen y por sus propios fundamen
tos, la Sala de gobierno acordó que so

elevase el recurso de queja contra el Al
calde de Mancha Real por invasión de 
atribuciones judiciales:

Que el Alcalde de Mancha Real infor
mó que aun cuando no conocía ias razo
nes y fundamentos del recurso, por no 
habeme recibido copia del mismo, sin 
embargo, por si pudiera referirse á mul
tas impuestas por aquella Alcaldía por 
intrusión de ganados en heredad ajena, 
había de manifestar que tanto el infor
mante como BUS antecesores en el cargo 
de Alcalde, habían venido siempre im
poniendo multas por tal clase de faltas, 
pero dentro de los límites que señala el 
artículo 77 de la ley Municipal; que así, 
pues, aun cuando la entrada en heredad 
ajena resulta penada en él libro 3.° del 
Código Penal, y su castigo está reservado 
á la Autoridad fudioial, entendía el in
formante que es, eñ cuanto no se oponga 
á ias Ordenanzas municipales en ios pue
blos donde las haya, y como en aquella 
población existen las mehoionadás Orde
nanzas, confeccionadas en 24 de Febrero 
de 1861, aprobadas por el Ayuntamiento 
en 1.° dé Marzo siguiente y por el Gober- 
nadéí de la provincia en 3 de Abril del 
mismo año, por cuyos artículos 19 y 20 
Se faculta al Alcalde para poder impo
ner multas á los dueños de ganados que 
entraren en heredad ajena, a l haber 
obrado, tanto el qne informaba como sus 
antecesores, dentro de las atribuciones 
que les conceden dichos artículos, esti
maba que no había invadido atribucio
nes al Juez municipal de la expresada 
vUla:

Que más adelante expuso la Alcaldía 
que una vez conocidas por la copia del 
dictamen emitido por el Fiscal las nzo- 
nes y fundamentos del recurso de queja 
promovido por laStfis, sévatificabi aqué 
lla en BU anterior informe Sin traér que 
añadir nada á lo Informado por eílsn|e- 
cesor del que la deseinpéffábá:

Que cumpliendo después los dos ex
presados informes, manifestó: que exa
minado el libro bonador de multas mu f 
nicipales y demás apuntes respéetivos ál 
mismo llevados por la Alcaldía en el gÚP 
de 1909, resultaba que el entonces Álcal- 
dupasómota aLÓflMal de Beorequia para 
qne remitiera una denuncia al Juzgado 
municipal respecto á dos niños que ha
blan desobedecido levemente i  un Agen
to de la Autoridad, y el Gfictol delbdó in
terpretar mal los apuntes, por cuanto 
examinado el Ubre de pro|dde|éj^;ipii.'' 
recia, en efecto, qtié en vez de pasar" la 
denuncia al Juzgado, impuso multa que 
notifipóal intmesado, y que por trans
curso del plazo sin hacerla efectiva pasó 
para su exacción al Juzgado referido: 

Tísto el artículo 613 del Gódigo Penal 
reformado por la ley de 3 de Enero de 
1967, con arreglo al cual:

«El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho ó permiso para ello, será
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tafitigado con la multa de cinco á 25 pe- 
aetaa^;

Visto el artículo 589 del mismo Oódigo 
que establece:

«Sei^n castipdos con la de ci|ir 
co i  25 pesetas y reprensión:

¿os que pfendieren de un mpáo 
que ponstituya delitp á Agentes 
de la Auipridad cuando ejerzan sus fun- 
oionesy los que en el mismo caso los 
desobedeciesen»:

Considerando:
1,  ̂ Que el presente recurso de que* 

Ja eontra el Alcalde del Ayuntamiento de 
Mancha ReaJ ontenderse limitado, 
dados los fundapaentos aducidos en su 
informe por el Fiscal de la Audiencia de 
Granada y aceptados por ia Sala de Go
bierno de la misma, á aquellas multas 
de las comprendidas en la certiñoación 
de 30 de Agosto de 1909, remitida al Juez 
municipal por la Alcaldía, que fuerpn 
impuestas por éjsta, por pastar ganados 
en heredades ajenas sin cansar daño, y á 
la que impuso desabediencia leve & un 
guarda.

2,° Qué el Alcalde de Mancha Real al 
imponer las referidas multas por pastar 
ganados en heredades ajenas sin causar 
daño, há invádido las atribuciones da los 
Tribunales de justicia, puesto que el he 
ofíb de qué se trata eistá comprendido en 
él Código Penal, y su castigo correspon
de á la ] urisdicoión ordinaria.

3.® Qué ál imponer otra multa por 
desobediencia leve á un Guarda ha inva
dido asimismo las expresadas atríbuoio- 
neg, porque tal hecho se halla también 
comprendido en el [mencionado OÓdigoj 
y siendo, á parte dé esto, de advertir que 
la Alcaldía, lejos de sostener en su infor
me su competencia, manifestó que se ím- 
pusa por una equivocación; y

4.® Que es, por tanto, de estimar como 
procedente, en los do^ extremos que com* 
prende este recurso de queja.

donform^pdome con lo consplta^dp por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,. ..

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja pontra él Alcalde 
áé Mancha Real.

Dado en Palacio á yeintíséig de jíarao 
de mil novecientos trece,

" ALPONSa. 
él Presidente Cel Consejo do Ministro»,

Alvaro Figueroa.

I

JBu el expediente y autos de competen- 
ola suscitada entre el Gobernador de Cá- 
céres y  el Juez de primera instancia de 
Qarroviilas,de los cuales results:

Que el Procurador D, Manuel Gómez 
Bivero, en nombre de D. Andrés Hurta
do Caballero, como Presidente de la So
ciedad La Nueva Ünión, promovió en el 
mencionado Juzgado de Garrovillas in
terdicto de retener y recobrar contra el 
froéídéñte de la Aeooia9i$ci geneml de

Ganaderos del Reino, aduciendo en su 
demanda que presentó en 25 de Marzo 
de 1911, la que en lo pertinente á á la re
solución del presente conñicto es, que la 
referida Sociedad es dueña del monte de 
encina y alcornoque alto y bajo y dere
cho de aportar qne existe dentro del Pé- 
rfmetro de la dehesa boyal denominada 
Navas, en término de Cañaveral, sin más 
excepciones que las relativas á varias 
fincas de propiedad particular que en el 
expedienté de enajenación fueron dedu
cidas de la cabida total de la finca, la 
cual fuó adqnirida por compra al Ésta* 
do, realizada en 10 do Julip de 189̂ 1.

Que surcan este predio varias servi
dumbres que se enumeran concretamen
te en la escritura de compraventa, y en
tre ellás figura un cordel de merinas qiie 
se dice la atraviesa de Norte á Sur, sin 
que aparezca mis detallada descripción^ 
ni hasta la feqha hubiese sido daslindado 
y amojonado cpnvénleatemento, ni en 
consecuencia, pudiege precisarse la faja 
de terreno á que afecta ésta servidumbre.

Que la Sociedad de que se trata, ha ve
nido en quieta, pacífica y absoluta pose
sión dal monte y derecho de aportar re
feridos, sin excluir el que pudiera radi
car en el terreno comprensivo del cordel 
de merinas, desde la adquisición de la 
finca, rémaíandp á su tiempo el corchó 
de todos los aicornoquei, aprovechando 
año tras año la bellota de la totalidad del 
arbolado y realizando las podas y portas 
convenientes en el mismo, sin perturba
ciones de clase alguna basta época re
ciente en que habían ocurrido los hechos 
que después so expresarán.

Que es indudable, dados los términos 
del contrato da compraventa de la finca 
que el Estado vendió á la Sociedad todo 
el aid)olado radicanta dentro del períme
tro de aquélla, con inclusión del que pu- 
die^Aéstar enclavado en la vía pecuariá, 
debiendo estarse al tf^to literal de la 
cláusula descriptiva de la cpsa objeto do 
la yent%^porque SS& tér son claros 
y terminantes» y si Aíguim d ^ ^  
ra dicha cláusula acerca de la intención 
de los contratantes, quedaría en absoluto 
d^vaneoida por los actos anteriores, cpé- 
tlnCQS y posteriores al contrato, todos de 
pleno y absoluto dominio por parte déla 
gociéi^d, eh cuanto á fiioho aybolado^Ji 
ciencia y paciencia del vendedor, en el 
sentido de que el monta radicante en la 
v^Apecuaria es m  U oxcluedva propiedad 
A ela partedema?^. ñ.

Que aparte de q a «á juicio dél que pro
mueve el interdicto es perfectamente le
gal la venta do ese arbolado, porqAO en 

:na(jA se opone á ella la integridad del 
concepto más amplio y general de la sor 
vidumbre, consistente en vía pecuaria y 
aparte de otras muchas razones, es lo 
cierto que el Estado vendió á la indicada 
Sociedad, y ésta aprovechó como dueña, 
desde el momento de la venta, todo el 
firboládo do lo fine» Navas| of dooii'i ^uo

se constituyó y hasta entonces había sub'* 
sistido un derecho posesorio que recia« 
maba al amparo de los Tribunales.

Que con fecha 25 de Marzo de 1911, y 
por mandato de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino se fijó un edicto en 
las Casas Oonsistorialea de Cañaveral 
anunciando para el día 31 d^l inismo mes 
la subasta del aprovechamiento de cor
cho de los alcornoques existentes en el 
cordel que cruza el término de Cañaveral, 
cuyo producto se dice que pertenece á la 
Sociedad General de Ganaderos del Rei^ 
no, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Noviembre de 1904.

Que nada se ve en este edicto que afec
te directa y concretamente al arbolado 
de la dehesa mencionada, pero á virtud 
de comunicación de la misma Asociación 
recibida en dicha Alcaldía, se publicó 
por ésta otro edicto con fecha 28 del mis
mo mes, adyirtiendo que la subasta anun 
ciada en el primero se refería no á cordel 
sino á la cañada real que cruza por la 
dehesa boyal Navas.

Quqel día 31 del indicado mes de Mar-* 
zo y á pesar de la proté^tta formulada en 
el acto por el representante del Procura*  ̂
dor demandante, se verificó por orden da 
la Asociación General de Ganaderos la 
subasta anunciada y simultáneamente se 
realizó otra subasta en Madrid en la casa 
de la expresada Asociación.

Que la Sociedad demandante, en usa 
i de lo que cree su perfecto derecho, su-̂  

bastó la corcha de la finca en cuestión, 
haciendo la a^Uiüoación á favor de los 
Sreg. Torreilas y Hermanos, quienes, á 
virtud del arriendo convenido, procedie
ron á la saca del corcho, viéndose inte- 
rptp^idps éit su operación por el cabo 
de la Guardia Qivll de Cañaveral, el que 
á virtud de órdenes de la Asociación Ge
neral de Ganaderos del Reino, ha prohi
bido la saca y extracción del corcho ya 
sacado en uua faja de terreno de 90 va
ras, porque á su entender constituía una 
cañada pública, aun cuando no estaba 
deslindada ni am<^onada, como tampoco 
á la fecha lo estaba, amenazando con 
proceder á la detipéión de los que con- 
travlniesén sn orden prohibitoria, que 
desdé luego fué obedecida; y

Que de lo expuesto se deducía que la 
parte demahdante había sido perturbada 
en su quieta y pacífica posesión y fles- 
poseída de |« rte  del arbcladq de su 
finca, •

Solicitábase en la súplica de la deman
da, quael Juagado declarase haber lugar 
al interdicto de retener que se propo
nía mantoner á la sociedad La Nueva 
Unión en la posesión plena de la totali
dad del arbolado radicante en la dehesa 
Navas, mandando se requiriese al per
turbador Presidente de la AsociaciSn Ge
neral de Ganaderos del Reino en la re
presentación que por su cargo tiene, para 
que se abstenga de cometer los actos an« 
tés ez;prcsadoé ú otros que manifiestcfi
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mismo bajo apercibimiento
da lo qae feayi lugar en derecho, man
dando que lumadiatamente se repusiese 
á D« Andrés Hurtado Gabaílero, como 
Presidente de la sociedad  La Nueva 
Unión, en la posesión y  tenencia de loa 
árboles de que ha sido despojado, conde
nando al demandado á los daños y per
juicios ocasionados á| la parte deman
dante y devolución de los frutos que hu
biese percibido y en todas las costas del 
asunto.

Que practicada información de testi* 
gos se celebró juicio verbal, en el cual 
la representación de la parte demandada 
alegó la excepción de incompetencia dé 
jurisdicción por estimar se trataba de 
asunto administrativo.

Que entre la prueba aportada á los au
tos, obra al folio 84 de los mismos, una 
certiñcación expedida por el Secretario 
de la Asociación General de Ganaderos 
del Eeino, en la que se consigna que en 
el pliego de condiciones para la subasta 
del corcho de ios alcornoques existentes 
en el trozo de la Cañada Real compren
dido en el término de Cañaveral, apare
ce entre otras, la condición siguiente:

7.  ̂ La Asociación General de Gana
deros del Reino, solamente quedará obli
gada á facilitar al reinátante certiñcación 
de los!datos relacionados con la Cañada 
Real existente en su archivo, siendo dé 
cuenta del rematante ejercitar las accio
nes que le convengan en defensa de su 
derecho y para determinar los árboles 
/comprendidos en la viá pecuaria.

Que el Juez dictó sentencia declarando 
haber lugár al interdicto, y apelado este 
fallo y practicada diligencia de restitu
ción, pero antes de que hubiese sido ad
mitida la apelación interpuesta contra la 
sentencia, el Gobernador de Cáceres, á 
instancia del Presidente déla Asociación 
General de Ganaderos del Reino y de 
conformidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado para 
que dejara de conocer en el interdicto de 
retener seguido por demanda presentada 
«sobre unos terrenos f  áibolado* éorrés- 
condientcs á In vía pecuariá qtió érUs^ lá 
dehesa boyal denominada Navas.

Que en el informe de lá Comisión pro
vincial que el Gobernador transcribe y 
con el que manifiesta haberse conforma
do, expone aquélla que emite informe en 
el sentido de que procede el requerimien
to de inhibición que se solicita, porque 
siendo los terrenos y arbolados cuya po
sesión se trata de rétener correspondien
tes á una vía pecuaria que cruza la debe- 
m  boyal da Cañaveral y estando pendien
te de raáolación gubernativa un expe
dienta de doíslinde de la indicada vía 
peeuariíi, bq demuestra á la vez la compe
tencia da la Administración y la existen
cia de u  ̂ cuestión previa, á resolver, 6 
sea la di 1 resultado do dicho deslinde, 
bastando á la Comisión, para justificar su 
informe, lo dispuesto en el artículo 69

del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
que dice corresponder á la Autoridad 
municipal (Administración) el deslinde, 
conservación y establecimiento de vías 
pecuarias y servidumbres y ser Autori
dades de apelación loa Gobernadores 
civiles, y que por tal consideración exa
minada la disposición legal que se cita:

Visto el artículo 72 de la ley Munici-* 
pal (apartado 9.®) y él 3.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, informaba 
la Comisión que era procedente el reque
rimiento de inhibición solicitado:

Que substanciado el incidente de com- 
peténcia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella:

Que poseyendo la Sociedad demandan
te, á título de dueña, según se desprende 
de la prueba practicada en el juicio, des. 
de el año 1894, lá totalidad del arbolado 
comprendido dentro del perímetro de la 
dehesa Navas, con inclusión del que ra 
dica en la vía pecuaria que la atraviesa, 
la acción da interdicto que se ejercita 
para que se la ampare y restituya en di
cha posesión contra los actos de pertur
bación y despojo que se dican realizados 
por la Asociación General de Ganaderos 
del Rdino, tiene carácter civil y su cono
cimiento corresponde exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, como estable* 
can de consuno los artículos 76 de la 
Constitución, 2.® de la ley sobré Organi
zación del Poder judicial, 446 del Código 
()ivil y 1.632 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil;

Que este júicto no contraría providen- 
d a  de ninguna clase dictada por la Ad
ministración deñtro del círculo de sus 
i^ribuciones:

1.̂  Porque ésta, á tenor de la Real or
den dé 10 dé Mayo dé 1881 y de la coñs- 
tanté jurisprudencia, no puede recobrar 
por sí, aún tratándose de actos dé nsur» 
pación, la posesión perdida por mayor 
tiempo de año y  día, y

2,® Porque la presento contienda no 
versa, como inexactamente sé afirma en 
el oficio inhibitorio, sobre la posesión de 
térrenos pertenéciénles á una vía pecua
ria qú# erúza lá dehesa boyal de Cáñave- 
rálv Binqáébrélá dél arbcfiadd  ̂ra^cáitte 
én la misma, y en sentido^ ̂  visto 
que no C(mtrádicé ni afecta á las reSblu- 
otoñes que puedan recaer en elexpedien- 
té gubernativó de deslinde de la expre
sada vía peéuarhi, máxime cuando la 
parte áctora reconoce su existencia y á 
ella Sé remite para fundar sus alega > 
cienes, y

Que ningún prócepto atribuye á la Ad
ministración el Gonocimiento del actual 
negocio, y mucho menos los que se men- 
clonan en el oficio inhibitorió, que son 
aplicables al caso; el artículo 69 del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892, porque 
si bien corrasponde á los Alcaldes decre
tar y efectuar los deslindes dé las víss 
pecuarias dé carácter lócál y á los Qóbér-
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nadores entender en los recursos de al
zada á que ge refiere el artículo 84 de la 
misma disposición, esas facultades no sé 
extiendén á conocer de los juicios civiles 
que ni próxima ni remotamente se refie
ren á las providencias de deslindé úi á 
las funciones propias y peculiares dé las 
Autoridades administrativas él artíóu- 
lo 72, apartado 9,® de la ley Municipal, 
porque no son actos de vigilancia y guar
dería que perturban ó despojan á un 
particular ó entidad de un derecho civil 
de posesión y está bajo la salvaguardia 
de los Tribunales ordinarios, ni ep defi
nitiva, los hechos que motivan este jui
cio han sido realizados por el Ayunta
miento de Cañaveral, que es ajeno y ex? 
traño ai procedimiento; y el artículo 8.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, porque su invocación no puedé sér- 
vir para fundamentar un requeriniiénto 
de inhibición, y en asuntos civiles no 
existen cuestiones previas qué incuiúba 
resolver á la Administración.

Citaba el Juez también como vistos loá 
artículos 1.653 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, 89 de la Municipal y de jurisdio* 
ción aplicable:

Que de conformidad con lo nueva
mente informado por la Oomisión pro
vincial, insistió el Gobernador en el ra-? 
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente confilcto, que ha seguido suf 
trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

cLa potestad de aplicar las leyes qn loa 
Inicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu- 
nales^:

Visto el artículo 446 del Código Cívíl, 
que dice:

«Todo poseedor tiene dereclw) á per 
respetado en su posesión, y si fuera in
quietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de Procedimientos es? 
tiblecén^:

V ista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, por le que Sé resuelve qUe en él tér- 
m Ino de un año, á contar desde él acto de 
la usurpación, puede Administración 
rééobrar por sí lía posesión de sns bienes, 
pasado el cual, deberá acudir á los Trí- 
bunálét ordinarios ejercitando la acción 
correspondién^

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto prohioyídb étt el̂  
primera iná;andá de GárroviUas por e£ 
Presidente de la ábciedád La Nueva 
Unión,, contra él Présíáónte de la Asocia
ción General de Ganaderos del Reino,^por  ̂
h aber éste sacado á subasta el aproveéla- 
mie nto dé corcho de los alcqrnoqtíés exís • 
tén tes dentro de una cañada real que átra* 
viesa ía menciónáda dehesa, hál^rsé efec
tuado dicha subasta y habar sido inte*,
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rrumpidos lo^ arreBdatarios á qoienes la 
Soc^adadí demaadante había adiuáloado 
el aprQveohamiento del corcho de la 
dehesa eni la operación de sacar dicho 
corcho, con la prohibición que el Cabo de 
Ja  Guardia Civil de Cañaveral hizo de la 
saca y extracción del ya sacado en una 
fa|a 90 varas que, su entender, cons
tituía una cañada pública,

2° Que la cuestión que el interdicto 
plantea es de las que corresponde resol
ver á los Tribunales ordinarios encarga
dos por la Ley de mantener en su pose
sión á los que en ella sean perturbados*

3,® Que el hecho de estar pendiente de 
aprobacióp un deslinde de la cañada que 
Idraviesa la dehesa Las Navas, no puede 
eitiinarse que el interdicto cpntrarfa pro • 
videncia administrativa dictada dentro 
del círculo de las atribuciones del que lo 
acordó, porque aparte da tpda otra consi
deración, es indudable que la determina
ción de la dirección y límites de dicha 
cañada no aíeota á la posesión de los ár
boles que dentro de ella se encuentren, 
que es el punto sometido á la resolución 
de los Tribunales en el interdicto plan
teado.

iP  Que tampoco puede estimarse que 
el interdicto contraría providencia de las 
oondicionéi expresadas por haber sacado 
á la subasta la Asociación General de 
Ganáderbs ¿el Reino el aprovechamien- 
del corcho comprendido dentro de la ca
ñada, pues aun reconociendo á dicho acto 
el carácter de providencia administrati
va, no puedo considerársela dictada den
tro de las atribuciones del que la acordó, 
puesto que no poseyendo el arbolado de 
dicha cañada carecía de las necesarias 
para otorgar su aprovechamiento.

Que apareciendo de los autos, tal 
éonio puede apreciarse ai solo efecto de 
la resolución ¿e este conñlotb, que todo 
él arbolado de la dehesa Las Navas venía 
alendo poseí lo por la Sociedad deman
dante desde haoíá más de un año> no pue
do, aún adMtiéádOs ét hééhbr de úna 
tiBitrpación, considerarse tampoco el acto 
de sacar á subasta él apífovéchamiento 
del corcho d e l^  álcqrnbqüéÉ contenidos 
dentro dé la dehesa como acto de reivín- 
iioaoión legítima hacho por la Adminis- 
limción, yá (jue ásta no puede, con átre* 
¿lo á lo resuelto por la Éeal ordén de 10 
de ikfayo de 1884, reCobrar la posesión de 
l)ienes cuya usurpación exceda de un 
áño;y

6.® Que m niisma condMón 7 * dci 
de condiciones para la subasta del 

é )r^ o  dé Icé alcorncquea compréndidbs 
énei^<^zo déla cañada rea l,é s tá b lo -  
ícer qúe la Asociación Génerál de Gana
deros del Reino Solamente quedaría obli
gada á facilitar al rematante oertiiisación 
de los datos relacionados con la cañada 
real exismntea eñ su Archivo, siendo da 
cuéntá del rematante ejaroitar las accio
nes queJéctmviniesén en defensa de su 
derecho y parí determinar los árboles
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comprendí ía pecuaria, revela
que no verjau n. ra )u.sta sobra oosá cier
tamente conocí la j  perfaotamente deíer 
minada por la Asociación que la acordó, 
lo que corrobora la falta de condiciones 
para constituir providencia dictada den* 
tro del círculo de las atribuciones de la 
Administración en la resolución de efec« 
tuar tal subasta y la consiguiente posibi
lidad de continuarla por la vía de inter
dicto.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente dél Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta ccmpstencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veiníiséis da Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£}1 Presidente del Consejo de Ministros,

. ilYaro Eigneroa.

En el expediente y autos de competen 
cia suscitada entre el Gobernador de Lé 
rida y el Juez de instrucción de la capi
tal de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. Juan F&rré, en 
nombre de D. José Pifarré y Bota, pre 
sentó en el mencionado Juzgado querella 
criminal contra D. Juan M^ssot y Aldo- 
má y otros, aduciendo como hechos ios 
que substancialmente son:

Que los peritos repartidores que con
feccionaron el repartimiento de Consu
mos del pueblo de Torreserona para el 
año entonces corriente de 1910, eran don 
Juan Massot Aidomá, D. Ramón Marsal 
Olua, D. Ramón Massot Torres, D, Juan 
Seres Cery©ré, D. Emilio Poirta Sobany, 
D. Juan Seps Vidal y D, José Jove 
dreus, ¿0 los cuales el primero era Al
calde, y Concejales Marsaí, Olua, Massot 
íorres y Seres Oervera.

Que los repartidores D. Juan Massot 
Aldomá, D. Ramón Mapot Torres, don 
GUnllio Porta Sobai^ y í>. José Jove Creus 
tenían señalado en el reparto de 1910 
cuotas menores que en el de Í9Q9.

Que el repartidor D, Juan Seres Oer
vera no figuraba en los reparto», pero 
formaba parte de la familia de su padre 
í). Juan SBres Vidal, vi?Ia en la misma 
oása y formaban luna ^soja comensaii- 
dad, y á este áltimo, i). Juan Seres Vidal, 
se le había asignado en el reparto de 
donsumos ¿e 1910 una cuota menor que 
en el ¿el año^mterior.

Qué al padre del repartidor D. Ramón 
Marssii Cima, con el que ésto nq figuraba 
em los reparloSf vivía eá misma casa 
iforinando parte de su familia y cpntri- 
buyendo una ooimmsaiidad, se Je había 
asignado ouoí^ más pequeña que en el 
anterior reparto,
f¿Que el cupo de Consumos de 1910 y el 
de 1909 eran exactamente iguales.

Que loa citados repartidores no habían 
aufrido baje ni m  el número de indivi*

d'íos ñ'' ní \ dy b ' "
desde 1 .̂  de Bnoro {-.e y .

Que ©n el reparto de Consumoihabían 
sufrido en cambie aumeuto, sin que su
piese ©1 motivo D. Joeé Pifarré Bot®, los 
contribuyentes que se expressbari, entre 
loa que figuraba el mencionado quere
llante.

Que una de las diligencias cuya prác 
tica ge solicitaba deí Juzgado en la que
rella, era la d© que se reclamase del Al 
calde de Torreserona certificación de las 
cuotas señaladas á cada uno de ios que* 
reliados en los repartos de arbitrios ex- 
traordiaarics do dicho pueblo, correa- 
pondientes á ios años 1909 j  1910.

Que á ia querella ge acompañó una 
certiflcaaicn expedida por la Adminis
tra sión de Hacienda da la provincia de 
Lérida en 2 de Abril d© 1910 por orden 
dei D@Jegrido da Hacienág, recaída m  un 
recurso de alzada interpuesto por D. José 
Pifarré Bota que obraba en el Negociado 
d© Consumos dQ aquella Administra 
ción.

Que ratificado el querellante, el Juez 
acordó m  tuviese por iníarpuasta ía que
rella y que so praciicaBon Im  diligencias 
en ella propuestas, y m  su virtud se ex
pidió y unió al suinario una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de To
rreserona, de la qua aparece que, según 
reaulíabu del reparto de arbitrios del año 
1909 y del de 1910, figuraban en este úl
timo con cuotas menores que ©a el ante
rior D. Juan Massot Aldomá, D. Ramón 
Massot Torres, D. Emilio Porta Sobany, 
p, Juan Seres Vidal y D. José Java Oreug, 
no figurando @n diGhos repartos D. Ra 
móa Marsai Giua y D. Juan Seres Oer
vera.

Qua ios querellados solicitaron del Go
bernador de la provincia que requiriese 
¿o inhibición al Juzgado m  Ja querella 
preaenlada Goníra ellos por ser el asunto 
que se trataba 4e competencia d a la  
Administración,

Que ía Oomidón pro vinalal, ácuyo in
forme B8 remitió la instanok, adujo: qua 
por el artículo 198 da la ley Municipal, 
además de los recursos administrativos 
que la misma establece, tienen los veci
nos acción ante ios Tribunales de justi
cia para denunciar y perseguir criminal
mente á loa Alcalde», Ooncejales y aso
ciados, cuando éstos en la distribución y 
recaudación de los arbitrios éjmpuestoa 
se hicieren culpables de fraudes ó exac- 
oioaes iiégales y muy especialmente en 
los casos que concreta la mencionada 
dlepogioiós, el primero da los cuales pa
rece ser el que ha dado lugar á esto ex- 
peálente; que la jurispruclGncia acereá de 
si en el caso de proopsamiento da Coucc- 
jales ó asoeiados por haberse rebajado 
sus cuotas hay ó no cuestión previa ad
ministrativa 03 contradictoria, pues mien
tras los Realei decretos de 27 de Junio 
de 1901,14 de Marzo de 1902/17 de Julio 
¿e 1803,6 da pioíombre de 1904 y 80 de
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Marzo da 1907 lo niegan, uno de 27 de 
Junio y dos de 15 de Julio de 1901, lo 
mismo que otro de 26 de Septiembre de 
1907, declaran que la hay en efecto; y que 
en caso de duda, es justo que la Autori
dad administrativa sostenga sus facul
tades aplicando al caso la doctrina deü- 
nida por la última de las citadas dispo 
siciones, que en vista de los artículos 3.̂  
del Real decreto de 8 da Saptiembre da 
1887 y 198 d© la ley Municipal, atribuye 
á la Admiaistradón el conocimiento de 
las reclamaeiones por agravios resultan * 
tes de los repartimientos y ©I de iafor' 
malidades en la confecoióa de los repar
tos, surgiendo de ahí una cuestión previa 
administrativa, cuya solución ha de in
fluir neeesariamente en el fallo de loa 
Tribunales, declarando, además, que él 
derecho á cesión que concede ©1 artícu
lo 198 de la ley Manicipal á los vecinos y 
hacen dados forasteros para acudir á ios 
Tribunales no puede éjaj^citarse simultá
neamente con los recursos administrati
vos que eonoedea las leyes ni anteponer* 
se á éstos.

En vista de los textos citados, la Gomi- 
slón acordó iaformar al Gobernador que 
no había lugar al réquerimiento por in- 
competencia que solicitaba la parto, pero 
sí á plantear la cuestión de competencia, 
en virtud de los Reales decretos d© 27 de 
Junio y 15 da Julio de 1901, 26 de 8ep 
tiembrs de 1907, artículos 3,® del de 8 del 
mijimo mes de 1887 y 198 de !a ley Muni- 
eipal, por depender ©l fallo que haya da 
dictar en su día el Tribunal correspon
diente, de si en los repartos que cítala 
querella se ha inferido ó no agravio á los 
querellantes y si se han guardado ó que 
brantado las formas legales al confaécio-. 
aarlos, lo cual compete declararlo á  la 
Administración.

Que el Gobernador, trangcribiendo el 
informe de la Oomlsióa provincial y ex
presando BU confórmidad con éi, raqui 
rió da inhibición al Juzgado para que se 
inhibiese en la causa que por abuso de 
autoridad se instruía á D. Juan Massot y 
séfs védiaos máá, pertéáéoielítés á la Jun
ta municipal de Tórresérona, hasta que 
por aquel Gobierno se resolviera la cues
tión previa á que hacía referéncla en su 
informe la Comisión provincial.

Que substanciado ei ínóidente de com
petencia# ©n cuya tramitación se observa 
que acordada en 15 de Agosto de 1910 la 
celebración di ia Vistá de dicho inciden
te para ®1 día 18 dei mismo mes, no apa
rece haberse celebrado hasta el 31 de 
Agosto de 1912, el Juez dictó auto en que 
sostuvo su jurisdiccióii, aduciendo en 
apoyo de ella:

Que los Tribunales ordinarios s^n los 
únicos competentes para conocer de ios 
hechos constitutivos da delito.

Qm  los que han dado lugar á la incoa
ción del sumario, revisten caractares 
de tal.

Que según el artículo 198 de IñíoyMW

nicipal, cualquier vecino de un Ayunta
miento tiene acción ante los Tribunaléa 
de justicia para denunciar y perseguir 
orlminaimente á los Alcaldés, Oonoéjales 
y Asociados por los delitos que cometan 
en los repartos qua iníemnieran.

Qué entre ios hechos que en ese repar
to se consideran constitutivos de delito, 
ñgura el de rebajarse los aludidos las 
cuotas que les corresponden cúando ho 
concurran las caucas por las que la ley 
exime de responsabilidad, y que según 
constantes resoluciones dictadas para di
lucidar cuestiones como la ahorá Susci
tada, atribuye á los Tribunales ordina' 
rioa el conocimiento de los hechos idén
ticos á los que ahora se persiguen sin ne
cesidad de trámite previo administra- 
tivb;

Que de conformidad con lo nuevamen
te informado por la Comisión provlnciab 
insistió el Gobernador en su requerí’ 
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que, en lo esencial, ha se
guido sus trámites.

Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal con arreglo al que: «además de loa 
recursos administrativos establecidos por 
la presento ley, cualquier vecino Ó ha
cendado del pueMo tiene acción ante loa 
Tfibúnalea de justicia para denunciar y 
perseguir crimínalmeiíte á los Alcaldea, 
Concejales y Asociados, siempre que és
tos en el establecimiento, distribución y 
recaudación de los arbitrios ó impuestos 
se hayan hecho culpables do fraude ó de 
éxáócdonesí liégales'y muy especialmente 
én loréásbs syuientés;

«1.° Si cualquiera de los Concejales y 
asociados, en el año que lo son, pagan J 
una cuota ménbr por reparíimionto, im
puesto ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempañó de su cargo, sien
do igual ó superior la cantidad reparti
ble, á menos de probar que han sufrido 
en su riqueza disminución basante á jus 
tificar aquella baja»:

Visíó el artículo 3.*̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que próhibe 
á los Gdbérnadoi*es^roimover coii tiendas 
dé competencia en ios juicios criminales, 
á no ser qué ©1 castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de 1a Administración, Ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cuál depen
da el íáilo que los Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciár:

Visto el artículo 11 del mismo Real 
decreto, que ditpone:

«Inmediatamente se citará al Ministe
rio Fiscal y á las partes para la Vista, que 
deberá celebrarse dentro de tercero día# 
Veriñcada ésta, el requerido dictará auto 
en otro plazo igual, declarándose compe
tente ó Incompetente»:

Considerandc:
1.̂  Que la presente cuestión de com- 

petenela se ha suseitodo ooq motivo de)

sumarlo incoádo en el Juzgado dé ihs< 
frucción de Lérida á consecuencia de 
querella presentada contra D. Juan Mas< 
aot y seis vecinos más de Torreseroná,

2.  ̂ Que él hecho de ser menores que 
en el año anterior las cuotas que en loa 
repartimientos de Consumos y de arbi
trios para el año de 1910 se ímpusieroíii 
Concejales y AsoCiádos del mencionado 
pueblo, puede ser perseguido directa
mente ante los Tribunales de justicia, á 
tenor de lo esfablecido en el artículo 198 
de la ley Municipál.

3.° Que io propio ocurre respecto de 
la disminución de cuotas á los padres de 
dos deles querellados, con quienes se 
dice vivían éstos formando comehsalfai 
porque dada esta especial relación entre 
un Concejal y el favorecido con la dis
minución de la cuota, pudiera ser aplica* 
blé al hecho ib Cstablécido en el mencio* 
hado artículo 198, particular que á loi 
Tribunales incumbe decidir.

4.° Que respecto de la elevación de 
cuotas por Consumos á ótrés contribu
yentes en el año dé 1910, oori relación al 
anterior, como quiera que es un impues< 
to que tiene un cupo determinado, la dis
minución de cuotas en algunos de loa 
que han de pagarle supone aumeinto en 
lo que qtroB han de satisfacer, pudiera, 
atendida la relación que haya tal vez 
ásistldo entre la disminución de cuotas 
á los Concejales y Asociado* y }a eleva
ción de jas impuestas á caos contribu
yentes, esta elevación oonstituÍ|á hecho 
punible de los en general compréhdidoi 
m  ef xnehcio^ Í98, y perse- 
guíble, por tanto, sin necesidad de reso
lución alguna previa de la Administra
ción.

5.® Que no se está, por tanto, respecto 
de loa hechos á que se refiere el sumario 
en que se ha sasQitadp esta contienda de 
j urisdicción, en ninguno de los dos casos 
en que per excepción pueden los Gaber- 
nadores de provincia suscitar oontieadai 
de competohcis en los jaicios cHmina- 
jes, pues ni está r e s e r v é  ̂  9|^ ig q  d 
ios funcionarios de la ^ p in í s f r a ^ ^  
existe cuestión previa administrativa de 
la cual aparezca p|ieda depender elfallo 
qué aquéllbaháyan dejpñtar ep su día; y

6.® , Que la vista del incidente decom- 
petencia,^ que debió celebrarse en el Juz
gado de instrucción de Lérida dehtro de 
tercero día, hb aparece haberlo siáo has
ta máa de dos años después.

Conformándome con lo consultadqpor 
la Comisión permanente dql Qpnsbjo de 
^Satado, '"■■■■;■’'

VeDgo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta compéteucia y lo acor* 
dado.,'^

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO, , 
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

iharQ Fiperoa,
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| /  E IX P O ^ ^ N
SEÑOR: La rieoasidad dé prooedér con 

urgencia á la reyisión del Código Civil y 
ft la reforina del Penal y de las leyes Or
gánicas de los Tribunales y de procedi
miento, dio origen al Real decreio de 12 
de Marzo de 1010̂  por el que se oreó una 
Comisión especial que festudiara y pro* 
pusiera las aludidas refornias.

Terminado en gran parte el trabajo que 
kd encomendó á dicha Comisión, y su
primido por la ley de Fresüpuestos de 24 
de Diciembre de 1912 el crédito que figu
raba en la anterior para el pago de las 
dietas devengadas por los Y ocales, Se
cretario y Auxiliares de la citada Comi
sión especial, precisa dar por terminado 
su cometido y disponer que vuelva á en
cargarse de la labor que le estaba en
comendada, la Comisión general de Co- 
difieación.

Con este objeto y el de dictar algunas 
reglas que hagan m is eficaz el funciona
miento de la Comisión general, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 31 dé Marzo de 1918.
BEÑORs 

W H R. P. de Y. M., 
islHrmo Barroco I  CastiU

- BlAXi DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, ó propuesta del Ministro dé Cracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Con arreglo á lo dispues

to en el artículo 2.  ̂ del Real decreto de 
17 de AbrU de 1899, la Comisión general

de Codificación continuará encargada del 
estudio y preparación de los proyectos de 
revisión y reforma de loa Códigos y de 
las Leyes orgánicas y procesales, con las 
demás atribuciones que determina el ci
tado artículo, cesando, en su consecuen
cia, la Comisión especial creada por el 
Retí decreto de 12 de Marzo de 1910, que 
queda derogado.

Art. 2.  ̂ Para llevar á cabo con la ma
yor celeridad la revisión del Código Ci
vil, se designará una Comisión constitui
da por los Vocales de ila general de Co
dificación que tenían á s u cargo este 
cometido en la especial que se menciona 
en el artículo anterior, agregándose á 
ellos los Yocales de la Sección primera 
de dicha Comisión general que el Gobier
no estime oportuno.

Art. 3.® La Comisión general de Codi
ficación seguirál funcionando en la for
ma y con el numero de Secciones, Presi
dentes y Yocales que determina el Real 
decreto de 17 de Abril de 1899, pero ha- 
br$ además un Presidente de toda la Co
misión, que lo será el de la Sección pri
mera, quien presidirá, si no lo hiciere el 
fifinistro de Gracia y Justicia, la reunión 
en pleno de las cuatro Secciones cuando 
hayan de deliberar juntas, en los casos y 
con los requisitos que establece el artícu
lo 6.® de dicho Real decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos trece,

W U i^ tr o  de Grada y  Justicia,
áfltomo Barroso y Caslillo.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rby (q , D. g.) ha te

nido á bien disponer que el Registrador

de la propiedad de Manzanares, D. Leo
poldo Palacios Astudillo, cese en la Co * 
misión que dasempefia para auxiliar los 
trabajos de esa Dirección en la reforma 
del Reglamento hipotecario, nombrando 
en su lugar á D. Joaquín Domínguez Ba - 
rros, Registrador de la propiedad de Mi
randa de Ebro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ilIIISTEBIO DE LA « M E A

- ̂  ERALES ÓRDENES 
Excmo. Sr,: El R e y  (q , D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
suprimida Inspección general de los Es- 
blecimientos de Instrucción é Industria 
militar que á continuación se inserta y 
por resolución de 12 del actual, ha teni
do á bien conceder al Jefe, Oficiales y 
clases de tropa que figuran en la siguien
te relación que da principio con el Oo- 
mandante de Infantería D. Leopoldo Ruiz 
Trillo y termina con el Cabo de la mis - 
maarma Antonio Portillo Reparaz, las 
recompensas que en la misma se deta
llan, como comprendidos en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Mad^d, 17 de 
Marzo de 1913*

LUQUI.
Señor Gomandante general de Melilla.

Relación que se día.

OUEl^OS

Ihf antoría .
Gáballería. •

Idem    .
Vetérinaria miillár.. . 
Oáballerfa.. . . . . . . . . .
Idem  .
Idem ... ¿
Infantería. .

EMPLEOS NOMBRES

Comandante^  ....... .
Primer tenienté.. • • .. • •

Segundo teniente (B. R¿) 
Veterinario primero....
Sargento • . . . . . . . . . . . .
Otro»... . . . . . . . . . . . . . .
C a b o . . . . . . . . . . . . . . . . .
O t r o . . . . . . i . . . . . . . . . . .

D. Leopoldo Ruiz Trillo 
» Emilio Marqueríe y Ruiz Delgado...

EEOOMPENSA QUE SE LE CONCEDE

» José Fernández Romero .   ........)
> Valentín de Blas Alvarez   í

Manuel Curto Foncuberta .............   J
D. Luis Robledo Fernández....................(
Eloy de Larrazábal Rodríguez. ........    (
Antonio Portillo Reparaz................ . . . . ]

Cruz de la clase correspondiente del 
Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de sus actuales empleos hasta 
que asciendan al inmediato.

Cruz de primera clase del Mérito mi*
, litar con distintivo blanco.

Cruz de plata del Mérito militar con 
distintivo blanco.

Informe que se ciia*
«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 26 de 

Agosto último, se remite á informe de 
esta Inspección general un documentado 
escrito del Capitán general de Melilla, 
proponieiido para la recompensa á que 
80: Icsoonsldere acreedores, por trabajos 
extraordinarios prestados con motivo de 
la organización de las fuerzas regulares 
indígenas, al Comandante de Inmnteria

D. Leopoldo Ruiz Trillo, primero y se
gundos Tenientes, respectivamente, de 
Caballería, D. Emilio Márquería y Ruiz 
Delgado y D. José Fernández Romero 
(Escala de Reserva), Veterinario primero 
D. Valentín de Blas Alvarez, Sargentos 
de CsbaUeiría Manuel Curto Foncuberta 
y D. Luis Robledo Fernández, Cabo de la 
misma arma Eloy de Larrazábal Rodrí
guez y Cabo de Infantería Antonio Por
tillo Reparaz, todos pertenecientes al per

sonal de la plana mayor de dichas fuer
zas.

»E1 Coronel Jefe de éstas, con fecha 31 
de Mayo último, informa que están or
ganizados, con el efectivo señalado por 
Real orden de 18 de Enero del corriente 
año, tres compañías y tres escuadrones, 
satisfechas en ellos todas las necesidades 
propias de un organismo regular del 
Ejército, con sujeción á los Reglamento» 
vigentes, funciona de un modo normsl
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IjU administraísióaj contabilidad y defalb 
áüansa atendidos todos Iob sefTidos in* 

ei’iores, y aparcados en el almacén del 
Cuerpo el material, vestparip y equipo 
necesarios para otras tres compañías que 
se podrán ir organizando á medida que 
!a recluta de indígenas lo permita; por 
el astado de su acuartelamiento y per los 
servicios de guerra que en pleno período 
de organkfción han prestado ya, han ra- 
cifeido Ies Jefes y Oficiales felicitaciones 
de las primeras Autoridades de la Plás?,; 
resultados que bo se hubiesen obtenido 
sin la brillante labor llevada á cabo prr 
ei Ooniandant© Kulz Tdiío, Mayor del 
Cuerpo; oi segundo Teniente Fernáirdfz 
Homero, Oficial auxiliar da Mayoría y 
comigloBísdo del ^Imscén; el primer Te- 
nleBbi Marqueríe, Ayudante segu?^do dí^ 
Coerpo, y Vet«iÍBsrio primero Blas Al" 
varez, habisiído ios dos últimos prestado 
in mí jora bles garvidc Sj qon gra n ecpoo- 
mía para ai Elstado, en la compra de ga 
nado para loe tr¿ s eseu ídrenes.

»Esíe psrgoBal, auxiliado únicamente 
por ios pargí^ntos Curto j  Roblsdo j  ea.-. 
bcg L'srHzIbal y Portillo] se visto pri 
vado, en lu msyor parto, de asistir en 
ciertos-períodos é ¡&b ■ epsr&QioaeB de la 
campaña, par la íisdole especial de sue 
sorvicioH, q^e han sido extraordlnarks, 
rcíve^ando en éiíos constéis te ssiduidad, 
iníolfg^naia y celo intachable.'

»Ei General 8nbir«sp#ctor do las fuer 
z%u iudí^ci^aB y el -Capitán gen eral do 
liOs, de acuerdo coa dicho informe^ ma 
niflesían que eí perscnaí á que lá réferi 
da propuesta contrae ha desarroilado 
una labor meritkima é intensa, salvando 
coB buen éxito y aconomía para el Esta» 
do Im dífiouUcides que la orgaBisaaión 
d© Uñ cftaua^ fuerzas ha ofrecido.

»E; Comarídanta RuIzTdíJo tian© vein 
tkeho sños da servicios efcptsvcs; fué  
desdBñdo Julio de 1911 á las fuerzas 
rég^ilsrcs Indígenas de Melilla, desempe
ñando desda Oí.! tonoe?; el oa^go de Ma,vor; 
hñ prestado baenos servicios on la última 
campaña de Ouba, segnldog h b estudios* 
en i a Eieuela Sapericr de Guerra, ha- 
lláadoso en posesión de las aruoss y con 
decoraciones siguientes:

»La Cruz de primera clafe de M^ría 
Cfistina; la de segunda clase del Mérito 
M lli’a r  Oí n dfsHütivo jo; la de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
b lanco , la M oiaUa de Alfonso XIII, la 
Cmis (ic Heriiitní'gilda, y eg Qabaiíe 
ro de la Legión de Honor,

»Ei tfgirodoTenle?3 e Faraindí z Roma 
ro  ̂deln Encala de R ieerm ratribuída d© 
OabaHería, lleva veintiún años de serví 
Cío» í fe itivoŝ i se halla en poseeién d© la 
Cíuz de primera clase del Mérit© Militar 
con distintivo rojo, la Medills da Alfon
so Xííi, la de Fuente Bampayo, la dei Si* 
tic da Cjerocs y la da los sitios d© Astorga.

»El primer Taisienta Marqueríe, da Oa* 
bailería, tiena catercse años d© servieios 
efectivos, y hasta la facha no ha sido ob
jeto de^eeampensa al ̂ una.

»El veterinario primero Blas Alvares 
lleva dieciséis años de servicies efectivos 
y no ha pl>t©niio hafeta ahora recompen
sa alguna.

>Todos eslSn bien ccnseptuados, sin 
nota alguna di sfavorabíe.

»Ei Sargí nto de OabaUe?ía Curto Fv n 
cubería cúesfá diéeíélbtú^aftod de serví 
cíes ef^-cdvos y ostentá la Medalla de Al
fonso Xlíí, la Gfuz do Isubat la Católica 
y 1« M dp broncr> del Oenteuario de

i'ju *j í ■' ’ü i¿«. iiíiSiií'í Hoble-*
do Fernández lleva giet© añee do efecti
vo  ̂servimoe y pí se© la meílaíla dé ios 
gi ti os de Z arsge za.

»Los Cabos Larrazábal y Portillo, con 
tres y dos años de servioiois, respéctiva 
mente, no han alcanzado hasta ahora re 
compensa alguna,

»En vista de lo anteriormente expues
to, la Junta de esta Inspección General 
acuerda por unanimidad proponer al Co
mandante de Infantería D. Leopoldo Ruia 
Trillo y primar Teniente de Caballería 
D. Emilio Marquoríe y Ruiz Delgado 
para la cruz dei Mérito Militar cpn dis- 
tlhíivo blanao de la clase correspondieíi- 
te, pensionada con ©110 púr 100 dé! émh 
do da su actual ©mpleo ha$ts su asoaoso 
al inmediata; al segundo Toaienta (S. R.) 
de Caballería D. José Fernández Home 
ro y Veterinárid primero D. Valentín de 
Blas A!varez, la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
sin pensión, como comprendido» en ©í 
caso 1.® del ártículo 19, en relación con 
lo prevenido en ei irtícuíó 2B del vigéñ- 
te Reglamento de racompensts en tlém 
po d© psz, y á los Sargentos da Oabslie^ 
ría Manuel Curto Fonquberts, D, Luís 
Robledo Fernández, O^bo d© la misma 
Arma Eloy dé Lsrrazábál Rodríguez y 
Cabo de infantería Aiitonio Portilio Re* 
paraz, para la cruz d© plata del Mérito 
Militar con distintivo blanco, con srre 
glo á lo dispuesto en los artículos 1.®, 4.® 
y 6.® dei vigent© Rsglaméixto da recom 
pengas pará las clases dé tropa.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertarlo.

>Madrld, 22 dé Noviembre de 1912.—» 
Ei Obrcnéi á© Estado Mayor, áecirétarid, 
Alfredo Sierra.«^V.^ B.®, Arizóh.t

Exorno. Sr,: El Beiv (q. D. g.), de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
la Junta de la suprimida luspeodón Ga- 
i^eral d© losEstablécimiesíoSde Instruc* 
Qión é In lusírla Müitár cfi sesión cete 
brada al §7 de Dieiembr© último, que á 
continuación se inserta y por resolución 
de 12 dei actual, há íé^iéó á bien conce
der al Qoinandaí t̂© #é ArtillerÍÉi B¿ Emk 
lio Víllaralbo y íA Omz da fiogipip̂
da das© del Mérito Mditar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo da su actufl empico hasta au as- 
sanso al ipq^édltto, oom̂  ̂ comprendido 
en las disposicieneg qua ©n el referido 
acuerdo s© iñéííciünáh.

Dé Real orden lo digo á V. E. para sru 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E muébos años. Madrid  ̂ 17 de 
í ia m  ié  íftt?.

lüqíjb<
Señor üa^táh g ^ e rá l d© la {nrimera Re*

■ gión.' ^
APPBefiMi sa /

Sésiáh áel M7 úa Düitmiré dSdi Í9t^.
«De Reti mAm  íochi A% Q^tubre 

ú ltim o , se remitió á informa de la Ins* 
pacctón Qéneral 4 é Iqa EstAblecimientQB 
de Instrúcctón é Industria Militar, tma 
p í opuesta de récomp^^nsa faréíufada por 
6l Negociado de fabricadíónt de laSeoctÓn 
de Artillería de este Ministerio, á favor 
del Comandante dé dicha Arma í). Émí* 
Ho Vdiaralbo y Mont̂ íS, por servicios é i -
ir.p-cíafi^'S fyixÉÍtú-Jús ©nal mismo.

»Fundací'g ia p-ropuasta en ettsi dase 
de servidos, resulta de ello que, para 
juzgar gobre su oportunidad y eñcaoia, 
existe légíSiacMn concreta y especial,

constituida por Real orden de 6 4e Ootu-̂  
bre de 1906, que al hacer extensivo al
f arsenal del Negociado dicho, el derecho 

recompensa por servicios industriales^ 
laa somete á lo preceptuado en las si
guientes dispcdcionesí Réftl orden de
1.® de JuBo de 1898 (0. L. núm. 230)̂  
Real orden oircular de 20 dé Agostó si
guiente (0. L, núm. 28Ó), Real deérelo 
4 de Abril dé 188S ( a  L. núm. 123) y Rea^ 
les órdenes de SO de Septieinbre de 4890 
(C. L. núm. §35) y de 17 de Junio de 1899 
(a  L. núm. Í22).

•Preceptúan éstas qué las récótópensa© 
reglámeiitariás por industria soai Crna 
sencilla del Mérito Militar, eoá i
blanco y pasador de Industria, á los cua
tro años de sarvicios en déslino de lóS 
que á ella dan derecho, y la mismi cois" 
decoración, penslonáda coa ei 10 por 10@ 
dei sueldo del agraciado hasta su ascpii- 
80 al iamediato empleo, cuando tales ser-' 
vicios se hayan servido durante Seis años 
no iuterrumpidos, Ó durante ochó oom** 
plettdos por aonmuláoióB de plazos ais
lados, exigiéndose como preciia popdi*̂  
ción para obtener la segunda de ambas 
recompensas, que los servicios dél pro
puesto haj an tenido carácter de extraor
dinarios y que ia declaración que así lo 
exprese, sea formulada por la Junta fa 
cultativa del estableoimientó donde el 
propuesto las hubiese prestado. BrCscrip- 
ofón aclárada por Reál ordén de 27 de 
Octubre de 1902 ((?. R  múm 255).

•Como con arreglo á la citada iegifili*' 
cióc, le ftté concedida al Comandante Vi- 
llaraíbo la priméra de íás dóf récónipen- 
sas que se mencionan en el anterior pá
rrafo, en  virtud de Real orden de 16 de 
Noviembre dé Í9l0, por haber cumplido 
el plazo de cuatro años, y. como de su 
hofa da servicios se desprende que en 1.® 
de Octubre de 1911 cumplió el de seis sin 
inteirnpoión seryidos en el Negociado dp 
fabHoáción, resttltá evidente qtie, por lo 
que á tiétnpé déliérvleio se réINíre, se ha- í 
lia el Comandante Villaralbo en las con* 
diciones exigidas para obtener la Oru? 
pensionada, por hallarse comprendido en 
ei caso*requerido por él artículo 6.® de la 
Réai óMél de 17 de Junto de 1399 (Colee- s 
cián núm i 182) ̂  |  la intéU- \ |
gencia y celo demostrados en servicios 
de carácter extraordinarios.

•Cartciando de Junta facultativa el Na • 
gociado da fabricación de este Ministe • 
rio, y habiendo sido hécho», sin embar-^ 
go, extensivos á él los preceptos de la le - 
gisiaeión da reoompansts pop Induátria, 
preciso es que la» vecés del iafermé de  ̂
dicha no existente Junta, sean hechos por 
los informes del Negociado mismo y del 
General Jéfe dé lé Sección á que se halla , 
áfégtb»...,. ■

iünb y íh i^ah parte:dei ^
expediente, y de a¿bos resulta que el 
Oomatidatiti YilM^ibo en diversas yire*  ̂
enmiia^ ooasiones en strahaioi csitraiHrdi- 
narios» y en^multibid de expedienteii; 
trabajiift y expadientes que el inforjiMif 
puntualiza y áétáUá, .bftcie9do resaltar 
los elogios que el Comandsptt e itid t 

ereoid por su acertada intervención en 
íos,dh5mndo ^  Sr^s^ Jefe Iñm edlifo," 

que ha dado pruebas de poseer «oondi- 
éiones excepql^lss dé iniéligénoia y la- 
boricsidad en la fesólticioh de multitud 
de astutas diHétles».

aÉi General Jefe de ia SsodÓá hace 
suyo en todas Sus partes él iáforité ante
rior, á | r é ^ d b  que perionMmétité 10 
constát las excdlentes eondictoiiés del 
jefe pmputsto, p^r haberle tañido á sus 
órdénés én ei mismo Negcndado dedondé 
la propuesta parte. 

j^Dela hoja 88s€«pvlclos dellntm?e»ado,
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que se acompaña á la misma, consta que 
cuentsi mis de vaintioclio años da t-ervi'* 
dos, está muF bien conceptuado, ha des* 
empeñado diferentei^ comisiones y posea 
las siguientes- condecoraeio.Bes: Orn^ de 
la Kea! y Militar Orden de Ban Herme 
negildo, Medallas de Alfonso XÍIÍ y con» 
memorativa de los Sitios de Zñragom, 
más tres Cruces de primera clase deiMé 
rito Militar con distintivo blanco, psnsio» 
nada una de ellas con ellO por 100 del 
sueldo de Capitán hasta el ascenso al em
pleo que hoy ostenta.

»En virtud da lo anteriormente ex
puesto, la Junta de ia suprimida Inspec
ción general da los Establecimientos da 
Insíruooión ó Industria militar, por una
nimidad acordó informar, según consta 
del libro de actas que obra en este Minis
terio, que pudiera concederse al Coman
dante de Artillería D. Emilio Viliaralbo 
y Montes, la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con disíintivo blanco, pen
sionada con él 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso 1.® del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas ©n tiempo de paz.

2»Madrid, 17 de Marzo de 1913.=Luque.»

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g ), d© con 
formidad con lo acordado por la Junta 
de la suprimida Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción é 
Industria Militar, en sesión de 20 át- Di 
ciembre último, que á continuación se 
inserta, y por resolución da 12 del actual, 
ba tenido á bien conceder ai Oficial pri 
mero del Cuerpo de Intervención Militar, 
D. Carlos Tabeada y Tundidor, la cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por ICO del sueldo de su actual empleo 
hasta ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referidd acuerdo se mencionan.

De Real orden lo digo á V, para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1918.
i- - L U Q m
Señor Capitán general de la octava He- 

gión.
ACUERDO QUE SE CITA

Sesión áél 20 de Diciembre de 1912,
«De Real orden fécfaa 13 de Julio últi

mo, se remitió á informe dé la Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar un docu
mentado escrito del Capitán general 4 e 
la octava Región, referente á recompensa 
Holieitada por el Oficial primero del 
Cuerpo de Intervención Militar D, Car
los Tabeada Tundidor, como autor délas 
Obras tituiadas «Testamentos militares:» 
y < El reclutamiento en el Japón».

jdBo acompañaba al mismo instancia 
del interesado, copias de sus hojas de 
servicies y de hechos é informe déla In
tervención Militar de la referida Re- 
8 ión.:<

»Laóbra «Testamentos miüfareg» cons
ta de 82 páginas en 8 .*̂ y comprende la 
legídlación civil, regulando los téstamen- 
tCs militares, cuyo- origen arranca del 
Derecho romano, y en su desarrollo abar 
ca la razón fundamental del testamento, 
loi ÍU91W 7  p r e r r o ^ ^
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tuadones y estados de paz ó d© guerrg, 
lafJ reglas qiia debai:! observarse oa su 
radacmóa y casos psrilcuiares, laa condi 
ciones que deben reunir los testigos, las 
formtIi íMdos sagú a Im- ckseg de testa 
mentoSg la aplioacsioa de los preceptos de 
la ley daEiijaiciamientoparaba apertura 
y su protocolización, Iss razones do nuli
dad de dichos documentos y la compe
tencia de la jüriidiooií5n de Guerra en 
materia ds testamentarías y abintestatos, 
terminando con un Apéndice referente 
á la legaliza ¿ióa de documentos mili
tares.

»For otra parte, y esto completa el mé
rito del libro, el Oficial Taboada no se 
ha oonoretado á hacer una recopilación 
de lo legislado sobre materia tan Intére 
gante cuanto desoonooida del Derecho 
Civil moderno en nuestra legislación, 
sino que 1a eomenía, la interpreta y la 
explica ©n términos claros y al alcance 
da! menos versado en asuntos jurídicos, 
poniendo para ello á contribución su 
competencia como Letrado.

»Ei folleto «Ei reclutamiento en el 
Japón» consta d© 16 páginas en 4.̂

»Kedúcessá una sucinta exposición de 
la recluta en dicho Estado, sobre la base 
del servicio personal obligatorio ó irradi 
mible, á partir déla edad de dieckista 
años cumplidos, en que se incorporará 
el recluta á ia  «Reserva del Ejército te- 
rritiirial^, hasta la de cuarenta en que es 
licen, ciado. .

»Dat|Ílaoge en 0.1 trabajo Its distintai 
modifio^cíoaea Inírodumái^ en, al r#elu -

y> "a
ors^ntec?Di5 de 1907, ilustrái c^n
datos y jai'úop acerca da íá.f: q is
motivaron estíos AEoáiñoaiúoaí «í*, a i 
mismo, se áeterminaa les cuadros de or 
ganización del Ejército japonéi, las ope  ̂
raciones d® re^itamiento y selecdón de 
soldados, la del reconocimiento
médico, exenciones y exolusiones de in
útiles y dispensados para servir en activo, 
contingente anua! con deitino á ñlss y en 
depósito, voluntariado, reserva del Ejér
cito activo, Ejército ©n depósito 6 Ejérci
to de reserva, Ejército territorial y sus 
distintos períodos de instrucción y ma
niobras, personal de reclutas no com
prendidos en estas clasificaciones, y cie
rra el trabajo con la presentación de los 
diagramas de la gituaolóa y distribución 
del contingenta antes y después de la 
campaña con Rusia.

»Ea el Informe da la Intervención mi
litar s© reaónoce que la qbr^ «Testamen
tos militaras» constituya un spreciable 
compendio de lo legisíado respecto á ia 
notaría militar y legslizi^ón de docu
mentos, por cuyos moíivOS viene á satis
facer una necesidad sentida como libro 
de consulta, no sólo por lo que se refie
re ó los del Cuerpo de Intervención, sino 
á los del Ejército en general, y, por lo 
tanto, que la obra de que se trata és de 
un mérito indiscutible.

»En cuanto al folleto «El Reclutamiento 
en el Japón», se reconoce ©n el mismo 
informe que es un trabajo do suma im
portancia y utilidad.

»E1 Oficial primero de Intervención Ta
beada Tundidor cuenta dieciséis años de 
servicios, está bien conceptuado y se 
halla en posesión de las siguientes con- 
deceracionesr Mención honorífica, Cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y Medallas de Alfon
so XIII y Puente Sampayo, siendo, ade
más Licenciado en Derecho.

Teaiendoen cuenta lo anteriormente 
expuesto, ia Junta de la suprimida Ins
pección General de los Establecimientos 
de Ih^truéoión é Industria Militar aoor-

I I

dó, por imanimidad, según consta det 
Bbrode actas que obra en este Minis
terio, proponer al Ofioitl primero de 
Intervención D, Carlos Taboáda Tundi
dor, para la Cruz de primera elase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada coa ei 10 por 100 de su actual 
empleo hasta ©1 ascenso al inmediato, con. 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 23, 
en relación con el espíritu que informa 
ei 19 del Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz. y habida cuenta de lo pre
venido en el 22 del mismo.

»Madrid, 17 de Marzo da 1913.—LüqUé.»

m im io  DE HAcm
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El pago de todos los libra
mientos expedidos por las distintas Ofi
cinas ordenadoras á nombre d© persona 
determinada, se realiza siempre justifi
cándose la personalidad del perceptor 
ante el Cajero ó Depositario pagador, 
quien ©jecuta el pago unas veces directa-  ̂
mente, cuando es persona conooidai y 
otras mediante «conocimiento», y eomo 
los interesados encuentran mis fácil sa
tisfacer ei justo pedido del funcionario 
que paga, acudiendo á los empleados pú- 
blicoi?, y éstos ©h algunos casos obedecen 
á C5>mpFomis0 i  aocialS’S que les impiden 
iustraersa á dloht petición, es oonvenien» 
te evitar que intervengan los empleados 
en actos da la Administración cuando los 
particulares hagan efectivos sus derechos 
mediante el cobro de cantidades en las 
Cajas públicas, y á este fin,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido dis
poner que en lo sucesivo no se realice 
pago alguno consignando en el librámien- 
to su «conocimiento» ningún funmonario 
público.

De Real orden lo comunico V. t  
para s u conocimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1913.

" • ;b ü a r e 2ŝ ^
Señor Director general del Tésoró P̂ ^̂  

blico.

ifflBTEEIO DE LA GOBEBJSAClOS

REAL ORDEN,
limo. Sr.: Téiliendo en oonsideraei6o 

que los Delegados éspeéiales del OObler* 
no en el A,:oMpí$lago oaaaric^: ongo e«f«. 
blecimiento autoriza el artíouio 6.° de la 
Ley de 11 de Julio de 191§, con arreglo & 
las disposiciones Tigentes, aotSan con 
faooltades delega^das del Gobernador, se- 
gñn se determina en el artíoulo 4.’ del 
Reglamento dletádo para el régimen^e 
los Cabildos insulares de 12 de Óotubre 
del mismo aSo, hallándose en su virtud 
investidos de autoridad gubernativa, á 
tenor de lo prevenido en el artloulo 18 da 
la ley Provincial, se impone la necesidad 
de que estos fancionartos,'para que sean 
veoonooidoB eomd eórresponde, y  eit
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atención á que en donde ejercen sns fnn- 
ciones tienen la misma antoridad que el 
Gobernador, á quien representan, lleven 
en los actos públicos y en todo momento 
que el desempeño del cargo lo requiera, 
nn distintivo ó insignia da la autoridad 
que ejercen, cuyo emblema, según las 
disposiciones vigentes, ea bastón como 
señal do mando y fagín por la represen
tación qtse ostentan.

En su consecuencia,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner, con carácter general, que los De* 
legados espacíales del Gobierno, dentro 
d e l territorio donde ejercen sus funcio
nes, usen bastón de caña blanca con puño 
de oro y cordón y borlas da seda verde, 
sOiitrelaáadcs con hilo de pro, y fagín de 
*edto verde también, á semejanza de los 
diseñados para ios Gobernadores civiles 
jr con sólo un entorchado de hilo de oro 
én el frente.

Áe Real orden lo digo ú V. I. para su 
nonocimiénto f  efectos. Dios guárde á 
V. I. muchos años. Mádrid, 31 de Marzo 
de 1918.
f  ̂ ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A ®

•IUNISIERIO DE LA GOBERNACiÓ»

SANIDAD EXTEBIOR
Vacantes las plazas de Director Médico 

de lá Eátación sanitaria del puerto de 
Arrecife de Lanzarote y de Módib segun
do de lá de Gijón, dotadas ambas cPii él 
haber anual de 2.500 pesetas, cuyas pla
zas no han aido aceptadas por el único 
Médico dél Cúéroo da Sanidad exterior 
de la clase de Ófloial de tercera qué ge 
encuentra én gituación de excedente, y 
las de Directores de las de RibadeSslla y 
Mazarrón con el de 2.000, se convoca á 
concuráo para su previsión y resultas, á 
los funcionarios Módicos activos del ex
presado Ouerpo que desempeñan cargos 
de Oñcialea de cuarta clase, en cumplí- 
miento de lo prevenido eh el artículo 15 
del Reglamento provisional del ramo de 
l i  dé Eiiéro de 1909, débienáo los aspi
rantes presentar sus instancias en este 
Ministerio déhlî o:! del plizb de quince 
díáSf á cqntar de la publicación de la pre* 
liéhtéenláGAOEtÁbE^M^ ^

Madrid; 1.̂  dé Abril de Í913.=E1 Sub- 
ilieretario, J% navarro Réverter,

; ^ tr^ c ié n . '
ITaeante el c|rgp de Secretario de la 

jDiputación .Provincial d^ Teruel,
Esta Direoción Géñeráí ha acordado sa 

anuncie á coAcúrso su provisión por tér
mino de treinta días hábilés,'conforme 
previene el artículo 2Q del Beglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrín préséniar süé instancias en 
aste dentro directivo loé ásjpírtótés ijue 
la d^sfñu solicitar y figuren en cuates 

ds tes relaciones de aspirantes á

Secretarios ea gifuaaióa activa publica
das hasta la facha.

Los Bolicitantei presen tarín mu Instan
cias m  la forma que prescriba el Regla
mento, así como la relacloii de ius méri
tos y sarvieios. si lo esíima convenienta^ 
para que sean examiiisdoa por la Corpo
ración, debiendo tenerse presante !o ve 
suelto en las Circulares de 23 de Abril 
de 1901 y 4 de Eeofo del eorrioBte año.

Madrid, 1.° da Abril de I913.==̂ Ei DI 
rector, general, L, BelauEde,

ilMlSTERiO DE iNSTñUCClÚM PUBLICA
Y BELLAS ABTES

C e n tra l  de

EXÁMENES DE INGRESO 
Convocaiúrm*

Los exám.enes de ingreso en esta Es
cuela se vedfiQarán en dos épocas: la.pri
mera en .el mes de Ma^o, y la segunda en 
el de Saptiambre del año actual.

Los aspirante® debatán Eoiicitarlo del 
señor Director dar anta loa días hábiles 
del 1.° al20;iílolusive, del mes de Abril 
próximo, para los exámenes de Mayo, y 
d0i 15 al 81, también inoíusive, de Agosto, 
para los da Bep.tiembro.

La matrícula estará abierta en la Secre
taría de la Escuela todos los días lestives, 
de diez á doce; la que se haga en el mes 
de Abril no tendrá validez para ios ©xá 
mencs de Septiembre.

Ea la solidtíid, cuyo impreso se faclli- 
tirá  en la Sacretaríaj expresará el ínter© 
sado su naturaleza, edad, vecindad, domi 
cilio en Middd y ailgaituras en que de
sea matricularse; á la misma scompsñará 
la cédula pgrgosal de! actual ejsrtsioio y 
la certificación del acta de ingerí pcióa da 
Bsoimiento m  el Registro civil (ó á® bau 
tismo ©n ios casos previstos por la Ley), 
cuyo dooumeato, está expedido dentro 
dal territorio de la Audienoia d© Madrid, 
deberá ser legitimado por un Notario 
público; en otro cato, será legalizado.

La matrícula hecha sin la presentación 
de los documentos expreüadog, sstá con
dicional y á reserva de presentarlos den
tro del plazo que se le conceda, que no 
excederá del que medie hasta dar princi
pio á los exámenes, y transcurrido éste 
gin efectuarlo, s© declarará nula.

Los exámenes se verificarán ante los 
Tribunales que se constituyan en esta 
Escuela, y recterán sobra las asignatu
ras siguientes:
II Aritmética y Algebra.

Geometría y Trigonometría.
Nodonés de Física y de Geología.
Dibujo dé adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés
Idioma inglés ó alemán.
Dichas asignsituras han de ser aproba

das praqísamentd ante ios Tdbunáles de 
epta lle u d a  ó de las de igual clase de 
Barcelona y Bilbto, verificándose les 
exámenes con estricta sujeción á laspras* 
eripciónes del artículo 59 dd Beglámento 
de esta Espuela, aprobado por Real de
creto de 6 de Agosto de 1907*

Los aspirantes abonarán en metálico 
Iqs derechos de 17,50 peseta», sea cual
quiera el número de asignaturas en que 
se matricule.

Madrid, 14 de Marzo de 1913.—El Di
rector, J. Flórez y Posada.

ÍRIO DE FOMENTO

B ire e c ié ii  g-emeY’a l  
áa MíMas y Moiateii.

espeeim l 
de IsisreB ieros Agrrémemeii.

CONVOCATORIA
En cíimplimianto de lo preceptuado 

en el capítulo 14 áel EegUmento ¡aproba
do por Real decreto da 28 de Jimio da 
1910, los requisitos iodispenMbies que 
deben reunir los atpiranles á ingrasa 
como alumnos oñelales, son les que á 
continuición 80 expresan:

1.® Ser español ^ menor de veintidós 
años en 1.® de Octubre del sño en qua se 
pretende el: ingreso.

2,® Ser áe complexión sana y no ado
lece? de defecto físloó que Impidá ó difi
culte el ejereiok) de la f  rofaaicm, lo que 
se acreditará mediante reconocimiento 
facultativo realizado por el Módico que 
para cada coBvosatoria dessignará la Jun
ta de Profesores.

8.° Tener aprobadas en algún Insti* 
tuto general y técnico todas las asigna
turas qm Bon neoesgrias para cbtaner ©1 
título de Biqhiller, justificaEdo esta ha
cho mediaété lá presentación del corres
pondiente cértífioado ó la del título.

4.® 8er aprébado mediarite examen ©n 
la Escuela ^  ante Tribunsles formados 
con Frofesorei; de la misma ©a ios ejer
cicios dé iugroso, que tendrán lugar to
dos los sños en ubá ^Ola Ópoci, siendo 
ésta la correspondiente á les días ú® 
Mayo y Junio, que ©n vista de ITís solici- 
tudei, oportuna menta determine la Jun* 
ta de Profosore». .

Loi ejí̂ r̂ aidos da ingreso se efectuarán 
con sujeción á las prescripciones siguien
tes:

1,® Pira toiisar parte en ellos bastará 
solioitarlo del Director de la EsoueJa du
rante ia primera quincena da Mayo acom
pañando á la primera instanoia de cada 
interesado la partida da inscripción en 
el Reiisíro Civil, legitimada y legalizada, 
la cédula personal y el certificado da 
aprobación d© las asignaturas del Bachi
llerato ó el título da Bachiller en su caso, 
satiii^faciendo cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen por cada uno da 
los que se solicite ti.

Las instancias S9 presentarán ©n la Se
cretaría, de nueve á dcce de la mañana 
en los días laborables.

2.° Loreiámenes da que se tratase 
rán seis, y versarán sobre cuestiones da

Aritmética y Algebra.
Geometría y
Física.
Bioltígía general.
Dibujé lihéal.
Idioma francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas da tema corriente, la resolu
ción de dCs de ellas elegidas por el Tri- 
btiñal, y correspondiente una á la Arit
mética y otra a i Algebra, será objetó d© 
un̂  iféiCiclé ptóctic la te rc ia  sacada á 
la súéilié, que Ipuédríeférirs© á r a  Ó á 
las dos materíás, habrá dé resolverse en 
la pizarra á n te d  Tribunály ©1 cual podrá 
hacer las preguntas que juzgue conve
nientes á los ̂ nes î de aolarácién' y jnsti - 
ficación del razoúamienío.

Rara la realización de esta segunda 
parta del examen es indlBpensable la 
aprobadón en la primera.

El examen de Geometría y Trlgonom© • 
tría constará laimbtéa ile doa partes; for̂ ^
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mada^ de modo nnilogo í  aomo sa deis- 
Ha el exameii miterior, j  siendo ignaiea 
también las res tíio o lo n es .

Para actuar en este examen es preciso 
haber aprobado en el de Aritmética y 
Algebra.

El examen de FíBÍoa consistirá m  coa 
testar el ex?-mi.üaiido á las preguntas que 
del respectivo Cuestionario le hsgi el 
Tribunalp y en resolver los probiemss 
que éste le proponga en el acto del 
exísmen.

Para actuar ea el examen de Física 
precisa la aprobación en Geometría y 
Trigonometría.

El examen de Biología genera! será 
realizado por escrito, y se refiírlrá á un 
tema de los comprendidos en el corres
pondiente Onestion ario, pero el TribíJin 1 
podrá ampliar esta examen en loa casos 
en que lo juzgua necesario, mediante Im 
preguntas qm  con relación ai tema des
arrollado acuerde hacer.

Para actuar en ê t© examen no será ne
cesaria la aprobación de otras de las de 
ingrego.

Él examen de Dibujo linaal constará 
de dos ejercicios: uno de Dibujo con ii s 
tramentos y otro realizado á mano libre;

I al priiBero teBdri, uioa €iiraoí.erist!ci  ̂mar* 
aadamaete geoméíricá, y el. segundo se 
referirá á los ornamentos derivados da 
la íísea recta, curva y mixts.

OoBsistirán estos ejeroioioa en la copia 
de nn modelo (lámina) de cada una do 
las clases indioadag.

El examen de idioma francés consisti
rá en la traducción dé un período toma^ 
do da un libro da Agricultura,

3.̂  Los ouestionárioe correspondien
tes á las matadas anteriormente cnume- 
rtdag ostán publicados ea la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 1.° de Octubre ele 1910.

4,̂  El candidato que no ga presentase 
á sufrir el examen de una materia cuan
do fuese llamado, no podrá examinarse 
de í^q ĵélla haata el siguienta período de 
exámenes.

Si scdoitara del Tribunal y por esoriío 
la dispen?ia de la falta abites de terminar 
los exámenes de qu© se trata, y las razo 
nm  alegadas resultasen atendibles por 
el Tribunal, éste podrá conceder nuevo 
S6ñgAmiento de examen, pero sólo por 
una vez.

La Florida (Madrid), 1.® de Abril de 
19i3.=El Director, Vicente Alonso Mar- 
tínez,

h líe m o

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se asii^na en el año actual 
el importe de la subvención concedida, 
abonable coa csargo al capítulo 20 del 
Presupuestó vigente del Ministerio de 
Fomento, con destiuo á k s  obr&s de los 
eamíiios vecinales que figiiran en la ad
junta relación, que han de construirse 
por los Ayuntamientos que en la misma 
se expresan.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, sirviéndose V. S. participarlo á los 
Ayuntamientos interesados, para qu© las 
obras de ios mencionados caminos que
den teripinadas en @1 año actual. Dica 
guar le á V. S. muchos Años. Madrid, 28 
da Marzo d© 1913.==E1 Director general, 
P. O., G. de Veíasco.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de Alicante, Salamanca, Santander 
y Tarragona.;

Belación de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos durante el año actual}

PROVINCIA NOxMBRE DEL OAMINO AYUNTAMIENTOS PETICION ARIOS
SUBVENCIÓN

CONCEDIDA

Pesetas.

Alicante...........
I d e m .. . . . . . . . .
Salamanca.......
Santander • •««•

Da Sagra al Puente de Vergel............... .
Pedreguer á Banidoleig ...................... ........
Berrocal de Salvatierra á  la carretera d e  

Salamanca á  Oáceres. .............. .

Sagra, Rafal, Benimeli, Sanet-Negrals y Beniarbeig. 
Pedreguer, Beniarbeig y Banidoleig.........................

Berrocal y Pizarral ....................................................

48.709,24
25.674,85

41.214,71
43.697,28
8.874,40

Treoeño á San Vicente del Monte... . . . . . . . . Vaidáíiga. ..................... ................ ....................... .
Tarragona •. • •. Vilella á ía carretera de E&pluga á F lix .. . . Vilella.» ............ .................................................

Madrid, 28 do Marzo de 1913.==E1 Director general, P. O., G, Yelasco.
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